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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bu Zj ir a q o z a , en la Administración del 
ü o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos> 
Picio de Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Royente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES__

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veintf h íu o A'nca 8ujetos “ la legislación peninsular, á los 
coto (Código®cTviVr)°mulgaC 6u’ 8i en ‘,lla8 no 86 disPUBÍe8° otra 
cal^R ?el tierno son obligatorias para la capl- 
Sadec nir.^ L^8*16 ‘luo 1,0 Pul>lioan olcialmenle en ella, y

-U°b108 d6 la ™ia™a

PARTE_921CIAL* 

NIESIDENCIA DEL CONEJO DE 1INISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

 Gaceta 11 Enero 1894.)

me  LILLA
Suscripción de la Diputación.

Pesetas.

Suma anterior...........20.716‘85
• Joaquín Palomar.......................... 250

St. Marqués de M nn t- t  - ’ 250

Suma y sigue.................. 21.216‘85
Za\ago- 1‘i de Enero de 1894.-E1 Presidente, 

u toallero.

SECCIÓN PRIMERA.

«ISISTEIIIO JE
REAL ORDEN.

l , ieclia 9 de Septiembre de 1857, se

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario^reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. SecreUrios cuidarán bajo su más estrecha responga- 
bilidad de conservar los números de Bo l b t In , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final de cada semestre. .

dispuso que la Gramática y Ortografía de la Real 
Academia Española fuesen texto obligatorio y 
único para estas materias de la enseñanza pública. 
Restablecido además dicho precepto legislativo 
por el art. l.° del Real decreto de 26 de Febrero 
de 1875, que derogaba lo que en contra de lo ter
minantemente mandado en dicha ley disponía el 
decreto de 21 de Octubre de 1868, hubo, no obs
tante necesidad de recordarse la conveniencia de 
que se adoptaran cuantas medidas asegurasen el 
cumplimiento del mencionado artículo de la pro
pia ley. Y como no se cumple aun, sin embargo, con 
toda la eficacia debida aquel mismo precepto, co
mo lo prueba que en alguna otra ocasión fue pre
ciso dictarse también diferentes reglas para evitar 
la circulación de ediciones fraudulentas del Epíto
me áe la Gramática y Prontuario de Ortografía^ y 
con objeto de que aquella disposición legislativa 
tenga el cumplimiento exacto y constante que es 
menester, y á petición de la Corporación antes re- 
feriria; .

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido mandar se re
cuerde nuevamente á los establecimientos públi
cos de enseñanza que el mencionado texto de la 
Gramática y Ortografía es obligatorio y único en 
dichas materias, dictando al efecto V. I. las medi
das que estime necesarias para que, á la vez que 
el art. 88 de la ley, se cumpla también lo dispues
to en Real orden de 16 de Diciembre de 1876, pa
ra-impedir la introducción en las Escuelas , de las 
ediciones ilegítimas de aquellos textos académicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 18 de Diciembre
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Moret.—Sr, Director general de Instrucción pú
blica.

fGaceía^O Diciembre 1893).

SECCIÓN SEGUNDA

G0ll«0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Fomento.—Ca r r e t e b a s .

Relación nominal de propietarios d quienes afecta 
la expropiación de los terrenos que son necesarios 
ocupar para la construcción del trozo primero de 
la carretera de tercer orden de Cariñena á Esca- 
trón, en el término municipal de Tosos.

Número 
de 

orden
NOMBRES. Clase del terreno.

1 D. Pedro Oros Cardiel. ... Campo.
2 Monte común.......... .........
3 D. José Pelayo Bubio ... Campo.
4 J usto Crespo.. . ............. Id.
5 Benigno Bodrigo............ Viña.
6 Vicente Garcés Bosqued. Campo y viña.
7 Joaquín Sanz López... . Campo.
8 Monte común................ . . .
9 D. Joaquín Bibo Arcillero.. Campo.

10 Domingo Blas Soria....... Viña.
11 Vicente Garcés Bosqued Campo y viña.
12 D.* Joaquina Mateo Aldea. Campo.
13 D. Vicente Garcés Bosqued. Id.
14 Manuel Felipe Ferriz... Id.-
15 Manuel Lobera Navarro. Id.
16 D.R Josefa Luesma García.. Id.
17 Manuela Lacosta Luesma. Id.
18 D. Manuel Lobera Navarro. Id.
19 Simón García Luesma. . Id.
20 Joaquín García Luesma.. ' Id.
21 José Oros Cardiel........ Id.
22 D.a María de Gracia, viuda. Id.
23 D. Manuel Lobera Navarro. Id.
24 Manuel Cardiel Luesma.. Id.
25 Antonio Beatobe Lamarca Id.
26 Manuel Cardiel Luesma.. Id.
27 Monte común......................
28 D. Joaquín García Luesma. Campo.
29 Manuel Felipe Ferriz.... Id.
30 Tomás Felipe Crecevara. Id.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879, para 
que las personas que se crean perjudicadas puedan 
dirigir sus reclamaciones al Alcalde de Tosos en 
el término de 25 días, en la inteligencia de que 
solo han de versar aquéllas sobre la necesidad de 
ocupar el terreno de que se trata, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 y 23 y 24 del reglamento de 13 de 
Junio del propio año.

Zaragoza 11 de Enero de 1894'.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Negociado l.°—Circular.
Habiendo desertado el Sargento del regimiento 

de cazadores de Castillejos 18 de caballería, Eduar
do Nicolás Tollo, cuya media filiación se inserta, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Gobierno.

Zaragoza 12 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Filiación del Sargento Eduardo Nicolás Tello.
Hijo de Martín y de Pabla, natural de Velilla de 

Ebro, parroquia de...., avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Pina, provincia 
de Zaragoza, Capitanía general de Aragón, nació 
en 24 de Diciembre de 1873, de oficio estudiante, 
edad 17 anos, 5 meses, 17 días; su religión C. A. B., 
su estado soltero, su estatura P665 milímetros; 
sus señas éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, su frente regular, su aire bueno, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna; acre
ditó saber leer y escribir. *

Negociado 3.°—Circular.
Habiéndose fugado de la Cárcel de Toledo los 

presos cuyos nombres y señas se insertan á conti
nuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Agentes de vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á su busca y captura; 
poniéndolos á disposición de este Gobierno, caso 
de ser habidos.

Zaragoza 12 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Nombres y señas que se citan.
Patrocinio Carrasco, de 28 años, pelo negro, 

ojos pardos, nariz regular, boca id., cara redonda, 
barba cerrada, color moreno.

Zacarías Nieto Bey, de 35 años, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, color tri
gueño.

EDICTO.
Por el presente hago saber: Que en este Gobier

no de mi cargo se ha presentado un proyecto de 
apertura de una nueva calle que, partiendo de la 
de San Miguel de esta ciudad en la prolongación 
de la de Blancas (D. Jerónimo), termine en el pa
seo de la Mina.

Lo que he dispuesto se haga público en este 
periódico oficial y en la Gaceta de üíadrid, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 82 del Beglamen- 
to para la aplicación de la ley de expropiación 
forzosa de 13 de Junio de 1879, á fin de que lle
gue á conocimiento del público por si á alguna 
persona conviniere presentar reclamación sobre 
este asunto, á cuyo efecto se señala el plazo de 20 
días, contados desde la inserción de este edicto en 
los citados periódicos oficiales, por tratarse de de
clarar de utilidad pública la obra de que se ha he
cho mérito, quedando el mencionado proyecto de 
manifiesto por el término expresado en la Secreta
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ría de este G-obierno para cuantos deseen enterar
se de él.

Zaragoza 11 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

IIIPUTACION PROVMIAL M ZARAGOZA
CONTADURÍA .

Ha sido nombrado Agente ejecutivo por con
tingente provincial de la zona 9.a D. Gregorio Mo- 
rcuo Vela, designando éste en concepto de su auxi- 
har á D. Justo Santos Vallejo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conoQiniiento de los Sres. Alcaldes y Jueces mu- 
rncipales, así como de los demás á quienes in- 

6i ese, residentes en los pueblos que comprende la 
expresada zona, cuya relación aparece en el nú
mero del Bo l e t ín correspondiente al día 15 de 
-Uiciembre último.
Tn^\rg0^a 12 de Enero de 1894.—El Presidente, 
José Mana Caballero.

SECCIÓN QUINTA.
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

8scBETAB1A db a0BIEBiro 
de Procm'la P?r fa*leoimiento, en el cargo

11 el que lo fuá de eata Audiencia don

José Ara Portea, y solicitádose la devolución de 
la fianza constituida para responder del desempeño 
de aquél, por disposición del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia y conforme al art. 884 de la ley 
orgánica del Poder judicial, se anuncia así en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que en el término de seis 
meses puedan hacerse las reclamaciones que con
tra él hubiere; en la inteligencia de que transcu
rrido que sea dicho término sin formularse nin
guna, se devolverá la mencionada fianza.

Zaragoza 10 de Enero de 1894. —Juan Antonio 
Calvo. '

ALCALDIA DE M S. H. Y M. B. CIODAD D8 ZABAGOZÍ.
De conformidad con lo que dispone el art. 40 

del reglamento para el servicio y administración 
del Cementerio de Torrero, se anuncia al público 
que desde el día l.° del próximo mes de Febrero 
se procederá á la exhumación de los restos cada
véricos existentes en los cuadros y sepulturas que 
se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco 
años, por el cual fueron concedidas las inhumacio
nes. Durante el plazo que se marca, los parientes 
ó amigos de los finados solicitarán, si lo desean, la 
continuación de los indicados restos mortales en 
las fosas en que.yacen. ,

Zaragoza 11 de Enero de 1894.—El Barón de la 
Torre. . .

Cuculros y sepulturas que se indican.
Nave segunda de la ampliación del Cementerio. 

—Cadáveres de adultos inhumados desde el 19 de 
Marzo de 1887 hasta el 21 de Julio de 1888: nú
meros del 905 al 1.767.

DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN NOVENA—MINAS.—Segundo trimestre de 1893-94.

se hallan en explotación en dicho trimestre, segím las relacionas presentadas
p mceresaaos; con escpresión del producto extraído y demás circunstancias que se expresan.

1
NÚMERO 

de quintales métri-

Precio 2 por 100

-Sombrode la mina. n o mb r e Clase en la bjea 
déla mina.

Importe total dnl producto 
bruto.

'le los dueños ó administradores. del mineral. eos extraídos en el 
segundo trimestre.

— — —

‘----------- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

El Angel..............
Esperanza.......... * D. Indalecio Martín.. .. Sal. 1.000 1 1.000 20

Vicente Liria.. 750 l‘5O 1.125 22‘50
San Crescencio... 
Sancho Abarca". * ‘ 
Victoria

Miguel García......... » 1.561 0‘40 624‘40 12‘48
Miguel Romero.... » 407 1 407 8‘14
Francisco Carcas. .. . 217 0‘50 108‘50 2‘17
Ricardo Larrosa. . .. 233 0‘90 209‘70 4‘19

Santa Euhlin Genaro Gal ve.. > 203 V3 0‘70 142445 2‘84ci _ 'Halla. . . .
8an Juan.
E! Sol... / /* ;

Martín Estremera.. » 34 0‘50 17 0‘34
Joaquín Leza..........
Kemigio Cortés...

» 30
»

0‘40 
»

12
»

0‘24
»

—_.————— ----------------- ----------------- --------..............*

Totales... 4.435 Va B.646‘05 72‘90

Zaragoza. 10 de Enero de 1894.-E1 Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar
D. José María Bascones, Juez municipal del dis

trito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para cubrir las responsabilida

des impuestas en juicio verbal civil, seguido en 
este mi Juzgado, se sacan á la venta en pública 
subasta los dos números de bienes, situados en la 
villa de Cetina, y son los siguientes:

l .° Una casa, sita en la villa de Cetina, y calle 
de las Placetas, núm. 13, con su corral; linda por 
la derecha entrando con casa de Manuel González 
y otros. Dicha casa se halla gravada con un censo 
de 15 pesetas anuales, á favor de la Excma. señora 
Marquesa de Eguaras: tasada en 575 pesetas.

2 .° Una viña, sita en la villa de Cetina, y sitio 
titulado Villaseoa, de cabida de unas dos yugadas 
poco más ó menos; que linda por Este con Manuel 
Cerdán, por Oeste con Vicente Almagul, por Norte 
con baldíos y por Sur con Francisco Navarro: va
lorada en 40 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar si
multáneamente en la Sala audiencia ^e este Juz
gado, sito Democracia, 64, y en el de Cetina, se 
ha señalado el día 7 de Febrero próximo, á las 
once de su mañana; advirtiéndose que por no ha
berse presentado proposición alguna en la primera 
subasta, se saca ahora á la venta con la rebaja del 
25 por 100 en que aparecen tasadas las fincas, y 
por consiguiente no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor de la tasa
ción, rebajado dicho 25 por 100; que el rematante 
vendrá obligado á pagar anualmente la cantidad 
en que por un censo viene gravada la casa; que no 
existen títulos de propiedad, que deberá suplir el 
rematante por su cuenta, y que para tomar parte 
en la subasta los licitadores consignarán en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del valor por que se 
sacan á la venta las fincas.

Dado en Zaragoza á 11 de Enero de 1894.—Jo
sé María Bascones.—D. S. O., José Royo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Lino Saenz de Cenzano y Fernández, primer 

Teniente del 13.° regimiento montado de arti
llería, Juez-instructor del presente expediente:
No habiéndose presentado en esta Plaza el ar

tillero de la primera reserva, perteneciente al 5.° 
depósito de artillería, Esteban González Fernán
dez, natural de Fitero, provincia de Pamplona, de 
23 años, soltero, y cuyas señas particulares son: 
estatura 1‘658 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, barba saliente, boca regular y color 
saño, á quien estoy procesando de orden del ex- 
celentímo Sr. general Comandante en Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, por el delito de no presenta
ción al llamamiento, según Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1893:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de justicia militar, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la fecha, Be pre
sente en esta Plaza, á fin de que sean oidos sus - 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, ' 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los Agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitirán en calidad de preso conJas segu
ridades convenientes á esta Plaza y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las provincias de Za
ragoza y Pamplona. En Zaragoza á 4 de Enero de 
1894.—El primer Teniente, Lino Saenz de Genza- 
no.—Por su mandado, el sargento, Cirilo Martínez.

D. Victoriano Almendro Puigrós, primer Te
niente del 13.° regimiento montado de Artillería, 
y Juez instructor del expediente que se sigue con- v 
tra el artillero Ildefonso Lacruz Jimeno, natural 
de San Martín, provincia de Zaragoza, avecindado 
en ídem, Juzgado de primera instancia del Pilar, 
distrito militar de Aragón, de oficio labrador, edad 
25 años, soltero; siendo sus señas las siguientes: 
estatura l‘700 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente regular, aire ídem, señas parti
culares ninguna; expediente que se le forma por 
el hecho de no haberse presentado al llamamiento 
de las reservas, según Real decreto de 4 de No
viembre último, y á pesar d e las gestiones practicadas 
por el quinto Depósito de Artillería, al que pertenece 
por su situación de primera reserva; por el presen
te edicto cita, llama y emplaza al referido artille
ro Ildefonso Lacruz Jimeno, para que en el plazo 
de 15 días, contados desde su publicación en los 
diarios oficiales, comparezca en es6e Juzgado mili
tar, que tiene su residencia en los Pabellones del 
cuartel del 7.° montado de Artillería en Zaragoza, 
con el fin de responder á los cargos que contra él 
resultan. .

A la vez y en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los Agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Artillería de esta 
Plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 4 de Enero de 1894.—El Juez ins
tructor, Victoriano Almendro.—Por su mandato, 
el Secretario, José Royo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


